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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Aldaia

2025/03611 Anuncio del Ayuntamiento de Aldaia sobre la aprobación definitiva del
Plan Estratégico de Subvenciones 2025-2027 y su anexo.

ANUNCIO
Aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones 2025 -2027 y su Anexo, por

Decreto de Alcaldía 2025/830, de fecha 14 de marzo, dando cuenta al Pleno en
sesión celebrada en fecha 25 de marzo de 2025. 

Se transcribe a continuación la parte resolutiva de la citada resolución:

Resuelvo

Primero.- Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones 2025-2027 junto con
su "Anexo: Memoria Explicativa de los objetivos, los costes de realización y las
fuentes de financiación de las subvenciones que pretenda otorgar este
Ayuntamiento durante el periodo 2025-2027", que recoge las subvenciones
nominativas a asociaciones y colectivos y de concurrencia competitiva que el
ayuntamiento ha previsto conceder. Dicho plan consta al final del presente
documento.

Segundo.- Notificarlo a los servicios municipales con competencia en la
materia y dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la
próxima sesión que se celebre.

Tercero.- Publicar el Plan Estratégico en el Portal de Transparencia, la página
web y en la Base de datos Nacional de Subvenciones. Asimismo, publicar un extracto,
por el que se aprueba el presente Plan Estratégico de Subvenciones 2025-2027 en el
Boletín Oficial de la Provincia.

VER ANEXO

Aldaia, 28 de marzo de 2025.—El alcalde, Guillermo Luján Valero.
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PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALDAIA 
2025-2027 

PREAMBULO 

El artículo 8.1  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
establece en su párrafo 1 que «los órganos de las Administraciones Públicas o 
cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter 
previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos 
que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes 
previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria». Esta regulación ha sido desarrollada 
por los artículos 10 a 15 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

De acuerdo con el art. 10 RLGS, los Planes Estratégicos de subvenciones se configuran 
como un instrumento de planificación de las políticas públicas que tienen por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social, o de promoción de una 
finalidad pública. 

Asimismo, la disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, en la que se establece que los Planes y programas relativos a políticas 
públicas que estén previstas en Normas legales o reglamentarias, determina que 
tendrán la consideración de Planes Estratégicos de Subvenciones siempre que recojan 
el contenido previsto en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final tercera de la citada Ley, el 
Gobierno ha aprobado el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en 
el plazo de seis meses a partir de su entrada en vigor del mismo (25 de octubre de 
2006), los planes estratégicos de subvenciones o de los planes y programas sectoriales 
vigentes se adaptarán a lo establecido en el mismo. 

La Ordenanza general de subvenciones de Aldaia, en su artículo 6 regula los PES. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, supone un paso más 
en el proceso de perfeccionamiento y racionalización del sistema económico. Uno de 
los principios que rige la Ley es el de la transparencia que, junto con la gran variedad 
de instrumentos que se articulan en la Ley, redunda de forma directa en un incremento 
de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público subvencionable. 

Asimismo, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible eliminar las 
distorsiones e interferencias que pudieran afectar a las diferentes actuaciones 
municipales, además de facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones 
de las distintas Administraciones Públicas evitando cualquier tipo de solapamiento; 
configurándose, por ello, como instrumento de planificación idóneo de las políticas 
públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés 
social o de promoción de una finalidad pública. 

Pero el Plan no sólo es un instrumento de planificación y mejora de la acción 
administrativa. Así, cabe considerar que el propio Plan se erige también como una 
valiosa e imprescindible herramienta al servicio de la ciudadanía, facilitándole el 
conocimiento y control de la política de subvenciones. 
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Para mejorar la eficacia, el Ayuntamiento de Aldaia procurará que todas las 
subvenciones municipales que pretendan otorgarse bajo cualquier modalidad o sistema 
de gestión se recojan en el Plan Estratégico de Subvenciones, el cual contendrá todas 
las subvenciones de previsible ejecución. 

El Plan Estratégico del Ayuntamiento de Aldaia contiene una memoria explicativa de los 
objetivos, los costes de realización y sus fuentes de financiación. El mismo será 
aprobado por Alcaldía, y será publicado en la Base de Datos Nacional de subvenciones, 
en el Portal de Transparencia y un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Las actuaciones que se promueven a través de las subvenciones que contempla el Plan, 
sus objetivos y dotación económica, están en consonancia con los definidos en el 
Presupuesto municipal. 

El presente documento recoge: 

1. El marco general del Plan Estratégico de subvenciones. 
2. La Memoria Explicativa de los objetivos, los costes de realización y las 

fuentes de financiación de las subvenciones que pretenda otorgar este 
Ayuntamiento durante el periodo 2025-2027 (Anexo 1).  

PARTE DISPOSITIVA 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales. 

Artículo 1. Objeto del Plan. 

El PES es un instrumento en el que confluyen, de una parte, la materialización de los 
principios generales e inspiradores que regularán la concesión de las subvenciones, así 
como su justificación; y por otra, el establecimiento de las medidas de control de las 
subvenciones en curso que permitan, una vez concedidas, el perfeccionamiento de las 
que se concedan en el futuro mediante la corrección de las desviaciones observadas. 
Siendo su finalidad conseguir la máxima eficacia con los recursos disponibles 
respetando, para ello, las limitaciones derivadas del principio de estabilidad 
presupuestaria. 

Configurado el PES como un instrumento eficaz de gestión pública para la distribución 
racional de los recursos económicos para la realización de las políticas públicas y 
consecución de los objetivos que tiene encomendados el Ayuntamiento de Aldaia a 
través de los distintos centros gestores que lo integran, una de las principales utilidades 
que persigue es la sistematización de las distintas líneas de subvenciones previstas en 
los presupuestos, contribuyendo de esta forma a una evaluación futura de la actual 
política de subvenciones a través de los informes de evaluación y seguimiento del plan. 

Artículo 2. Ámbito temporal. 

El ámbito temporal del presente Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Aldaia se propone para el periodo de 2025-2027. 
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Artículo 3. Naturaleza Jurídica. 

 Los Planes Estratégicos de Subvenciones son un instrumento de gestión de carácter 
programático, que carece de rango normativo, que no supone una incidencia directa en 
la esfera de los particulares, ni su aprobación genera derechos ni obligaciones para la 
administración, como señala el apartado 3 del artículo 12 del RGS 887/2006. 

Su efectividad queda condicionada al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, por lo que la aprobación de las correspondientes bases y convocatorias 
de las diferentes líneas de subvención, así como de las disponibilidades 
presupuestarias se acomodarán en cada momento a dichos objetivos. El 
establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan requerirá la 
inclusión de las consignaciones correspondientes en los Presupuestos municipales de 
cada año. 

Artículo 4. Competencia para su aprobación. 

En cuanto a la competencia para la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones, 
señalar qué no está atribuida por la ley a ningún órgano en concreto, por lo que forma 
parte de la competencia residual de la Alcaldía conforme al art.21.1. s) de la Ley 7/85. 
Asimismo, la Ordenanza del ayuntamiento de Aldaia en su artículo 6 apartado 2, 
establece que el Plan Estratégico de Subvenciones será aprobado por alcaldía u órgano 
en quién se delegue. 

Artículo 5. Periodo de vigencia. 

De acuerdo con el artículo 11.4 del Reglamento de la LGS, los planes estratégicos 
contendrán previsiones para un periodo de vigencia de tres años, salvo que por la 
especial naturaleza del sector afectado sea conveniente establecer un plan estratégico 
de duración diferente. Teniendo presente esta previsión reglamentaria, y no 
apreciándose una especial naturaleza en sector económico y social afectado por la 
actividad subvencionable del Ayuntamiento de Aldaia, el PES del tendrá vigencia en el 
periodo 2025-2027. 

El Plan Estratégico de Subvenciones producirá efectos desde el 01 de enero de 2025 
al 31 de diciembre de 2027, pudiendo prorrogarse al vencimiento. 

No obstante, lo anterior, anualmente, a la vista de los informes de seguimiento y 
teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias podrán modificarse, sustituirse 
por otras o eliminarse líneas de subvenciones. 

CAPÍTULO II. Beneficiarios, Procedimientos de concesión y materias en las que 
se establecerán subvenciones 

Artículo 6. Principios generales. 

La gestión de las subvenciones municipales se realizará de acuerdo con los siguientes 
principios: 

a. La distribución de fondos públicos que lleva aparejada la actividad 
subvencionable de la Administración Municipal se hallará sometida a la 
utilización de baremos, parámetros y/o criterios objetivos que deberán ser 
previamente conocidos por los potenciales beneficiarios. 
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b. Publicidad, transparencia, libre concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación. 

c. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 
d. Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
e. Consideración del papel de las asociaciones y colectivos del pueblo y 

reconocimiento de la trayectoria que será uno de los factores clave para las 
subvenciones nominatives. 

Artículo 7. Beneficiarios. 

Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona o entidad que haya 
de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la 
situación que legitima su concesión. 

El Ayuntamiento de Aldaia concederá subvenciones a favor de personas físicas o 
jurídicas con la finalidad de fomentar la realización de actividades de utilidad pública o 
interés social o para promover la consecución de fines públicos atribuidos a la 
competencia local.  

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de 
derecho alguno en favor de los potenciales beneficiarios, que no podrán exigir 
indemnización o compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica 
en sus propios términos. 

Artículo 8. Procedimientos de concesión. 

El presente Plan Estratégico del Ayuntamiento de Aldaia resulta de aplicación directa a 
todas las subvenciones concedidas anualmente por el Ayuntamiento mediante los 
siguientes procedimientos de concesión de subvenciones: 

a. Subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva: 
Constituye el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones 
mediante el cual se realiza una convocatoria pública y se comparan las 
solicitudes recibidas al objeto de establecer una relación entre las mismas 
de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en la 
convocatoria, procediendo a la concesión a aquellas que obtuvieran mayor 
valoración de conformidad con los citados criterios. No obstante, tal y como 
prevé la Ordenanza, no será necesario fijar un orden de prelación en el caso 
de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para 
atender, una vez finalizado el plazo de presentación, todas las solicitudes 
que reúnan los requisitos establecidos. Dentro de esta tipología de 
procedimientos de concesión, deben incluirse también los premios 
educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza sujetos a 
publicidad y concurrencia, si bien tienen una regulación singular en la 
disposición adicional primera de la Ordenanza. 

b. Subvenciones nominativas previstas en el presupuesto: Comprende 
aquelles actuaciones reflejadas en el Presupuesto General del 
Ayuntamiento, por tanto, aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento de 
Aldaia. Estas van dirigidas directamente a un beneficiario específico y se 
instrumentan a través de un convenio de subvención o de una resolución de 
concesión específica. Por lo tanto, estas subvenciones no cuentan con una 
convocatoria pública. 
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La subvención nominativa tiene como objetivo atender necesidades de cada asociación, 
entidad o colectivo para atender los fines y objetivos que le son propios. Las 
convocatorias de concurrencia competitiva tienen cada cual sus criterios. 

• Subvenciones concedidas de forma directa por razones de interés público, 
social, económico o humanitario y otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 

• Subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía sean impuestas al ayuntamiento 
de Aldaia por una norma de rango legal. En estos casos, se atenderá al 
procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su 
propia normativa. 

Con carácter general, las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva, siendo este el procedimiento ordinario, y además de eso, podrán 
concederse mediante ayuda directa aquellas que figuren como nominativas en el 
presupuesto municipal, y para aquellos supuestos en los que de acuerdo con la 
naturaleza de la subvención , la urgencia o  el interés público de la misma se requiera 
un tipo de procedimiento de concesión distinto y no previsto, por tener carácter 
excepcional, de conformidad con la legislación vigente y previa justificación 
correspondientes. En las correspondientes bases de subvención deberá recogerse el 
procedimiento adecuada a cada una de las líneas de subvención que se regulen. 

Con carácter excepcional, y por tanto ajenas al presente plan, podrán concederse 
subvenciones directas por razones de urgencia, interés público, social, económico o 
humanitario u otras que dificulten su convocatoria pública, o bien cuando venga 
impuesto por norma de rango legal, en los términos previstos por la Ley General de 
Subvenciones. 

Se entiende por subvención, a efectos de este Plan, toda disposición dineraria realizada 
por el Ayuntamiento, Organismos Autónomos o Sociedades Anónimas Municipales, a 
favor de personas públicas o privadas o entes sin personalidad jurídica y que cumplan 
con los siguientes requisitos:  

• Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.  
• Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la 

ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de 
una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y 
formales que se hubieran establecido. 

• Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de 
una finalidad pública. 

Artículo 9. Líneas de subvención y sus objetivos. 

Los objetivos estratégicos de actuación recogidos en el presente Plan Estratégico, en 
el que se integran las subvenciones del Ayuntamiento, son los siguientes:  

• Fomento de la actividad asociativa que participe en la promoción del deporte, la 
educación, la cultura, la igualdad de género, la tercera edad, la participación 
ciudadana, la juventud, la recreación del municipio, el turismo y la actividad 
comercial. 

• Impulsar y desarrollar un modelo de ciudad que apuesta por la cohesión, la 
concertación social, la igualdad, la atención social, la tercera edad, la 
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participación ciudadana, la juventud, la educación, la cultura, el deporte y la 
salud. 

• Fomento de los intereses económicos de la localidad que contribuyan a la 
activación de la economía local, el desarrollo económico para fomentar la 
ocupación, la inserción social a través del empleo, la formación y la protección 
del medio ambiente y la agricultura. 

• Cualquier otra actividad económica que deben regir la actividad de los poderes 
públicos y que se contemplan en el Capítulo III del Título I de la Constitución 
Española. 

Así, en cuanto a los objetivos prioritarios se encuentran, el fomento de todo tipo de 
actividades de utilidad pública o interés social, o de promoción de una finalidad pública, 
siempre sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo y fomento de actividades de 
escaso rendimiento económico, además de potenciar la creación de redes asociativas 
y de participación de los ciudadanos en la actuación municipal. 

Son objetivos generales del presente Plan estratégico y de las diferentes líneas de 
ayudas y subvenciones del Ayuntamiento de Aldaia para el período 2025-2027 los 
siguientes:  

1. Dar cumplimiento al mandato legal recogido en el art. 8.1 de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, que obliga a los Ayuntamientos que previamente a la 
concesión de subvenciones, se proceda a aprobar su correspondiente Plan 
Estratégico. 

2. Establecer y normalizar, para el conjunto de las muy diversas y diferentes líneas 
y programas de ayuda y subvenciones del Ayuntamiento, un conjunto de 
principios y bases de ejecución comunes a las mismas.  

3. Mejorar y racionalizar la gestión municipal de las subvenciones con la valoración 
de los aspectos de transversalidad, eficacia y eficiencia en la gestión de las 
diferentes líneas de ayudas. 

4. Regular, en lo no previsto, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y la Ordenanza Municipal el régimen a que ha de ajustarse la 
concesión y justificación de las subvenciones a tramitar por el Ayuntamiento. 

Son subvencionables las actividades que se realicen durante el año, en el término 
municipal o en terceros países y referido a las actividades anteriormente relacionadas. 

En las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones podrá establecerse que 
las actividades que se rijan por temporadas, calendarios oficiales o cursos escolares no 
se refieran únicamente al año de su petición. 

 Cuando así lo prevean las bases reguladoras de las subvenciones, también serán 
subvencionables actividades de carácter cultural, deportivas, comerciales que no se 
realicen en el término municipal pero que tengan como fin promover y dar a conocer las 
tradiciones, usos y costumbres de Aldaia. 

También podrán ser subvencionables otras actividades que no se realicen en el término 
municipal y que incidan en la formación y ocupación del tiempo libre de la ciudadanía 
de Aldaia. 

Dentro de las acciones objetos de subvención se incluyen aquellas dirigidas a proyectos 
de desarrollo en países empobrecidos, en estos casos los proyectos se desarrollan 
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fuera del Aldaia y fuera de España. Esta convocatoria tendrá sus propias bases donde 
vendrán recogidas las especiales características de estos proyectos. 

Para cada ejercicio los objetivos específicos de las subvenciones serán 
explicitadas.  Para el año 2025 se contemplan en el Anexo 1. 

Para las Asociaciones o entidades locales no previstas en la relación nominativa anual 
por ser de nueva creación o por otros motivos, podrán presentar por registro general de 
entrada, su solicitud y su proyecto para valoración por el centro gestor y su concejalía, 
y en su caso, sea tenida en cuenta, su inclusión para el ejercicio siguiente.  

CAPÍTULO III. Efectos, Plazos para su consecución, Costes Previsibles y 
Financiación. 

Artículo 10. Plazo de ejecución. Costes previsibles. Fuentes de Financiación. 

1. Plazo de ejecución: Anual 

 Con carácter general, las subvenciones municipales tendrán un plazo de ejecución 
anual, siendo el periodo elegible a efectos de justificación el año natural. 

En aquellos supuestos en los que las circunstancias hagan conveniente la fijación de 
un plazo de ejecución superior al anual, o la modificación del periodo elegible, se 
deberán recoger en las correspondientes bases de las subvenciones. 

2. Costes previsibles: Los costes previstos para el ejercicio serán, hasta el 
máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el 
Presupuesto que se apruebe. Dicho presupuesto se aprobará teniendo en 
cuenta la previsión de los marcos presupuestarios y el cumplimiento del principio 
de estabilidad presupuestaria.  

3. Fuentes de financiación: El presupuesto municipal, de acuerdo con las 
aplicaciones presupuestarias recogidas en el capítulo cuatro y siete de gastos. 
La efectividad de las líneas de ayudas y subvenciones incluidas en el presente 
plan, quedarán condicionadas a la existencia de crédito adecuado y suficiente 
en el correspondiente presupuesto anual. Previo a la concesión de cualquier tipo 
de subvención se procederá a la tramitación de la autorización del gasto 
correspondiente. 

4. Pago anticipado de las subvenciones concedides: De acuerdo con lo previsto 
en el art. 34 de la Ley General de Subvenciones que establece: “También se 
podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar 
a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen 
de garantías deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la 
subvención”. 

De tal manera, las bases de las diferentes convocatorias, en función de las necesidades 
de financiación del tipo de proyecto a subvencionar, de los destinatarios de la 
subvención y de los principios de eficacia y eficiencia que deben regir toda actuación 
pública, podrán de forma motivada establecer la posibilidad de pagos anticipados. 

5. Procedimiento de concesión: El procedimiento de concesión se realizará en 
general por concurrencia competitiva, y directa para las entidades que figuran 
nominativamente en el presupuesto.  
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6. Plan de actuación. 

El plan de actuación se realizará mediante la elaboración de las correspondientes bases 
de convocatoria o, en su caso, de los convenios de colaboración que puedan firmarse 
para regular el otorgamiento de subvenciones nominativas. Los contenidos del convenio 
se recogerán en la propuesta de resolución de concesión, de tal manera que se evita el 
trámite del convenio, en aras a agilizar. 

La justificación de las entidades ante el Ayuntamiento será solo de la subvención 
municipal. La justificación requiere de las facturas de pago correspondientes y solo será 
de la subvención concedida por el Ayuntamiento. 

7. Indicadores relacionados con el cumplimiento del plan. 

En el seguimiento y evaluación de las subvenciones se utilizará alguno de los siguientes 
indicadores: 

A. Fomento de la actividad asociativa que participe en la promoción del deporte, 
la educación, la cultura, la igualdad de género, la tercera edad, la participación 
ciudadana, la juventud, la recreación del municipio, el turismo y la actividad 
comercial.  

1. Variación del número de socios o miembros de la entidad.  

2. Variación del número de participantes/eventos en actividades.  

3. Cualquier otro indicador que a juicio del técnico se estime indicativo del cumplimiento 
de los objetivos del plan 

B. Impulsar y desarrollar un modelo de ciudad que apuesta por la cohesión, la 
concertación social, la igualdad, la atención social, la tercera edad, la 
participación ciudadana, la juventud, la educación, la cultura, el deporte y la 
salud. 

1. Variación del número de participantes/eventos en actividades.  

2. Reducción del fracaso escolar/absentismo escolar.  

3. Variación del número de denuncias por violencia doméstica/violencia de 
género/conflictos vecinales. 

4. Variación del número de usuarios de servicios sociales.  

5. Cualquier otro indicador que a juicio del técnico se estime indicativo del cumplimiento 
de los objetivos del plan.  

C. Fomento de los intereses económicos de la localidad que contribuyan a la 
activación de la economía local, el desarrollo económico para fomentar la 
ocupación, la inserción social a través del empleo, la formación y la protección 
del medio ambiente.  
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1. Variación del número de participantes/eventos en actividades.  

2. Número de contratos indefinidos celebrados con personas desempleadas del 
municipio.  

3. Número de empresas/autónomos dados de alta.  

4. Ratio contratos temporales/indefinidos respecto de otros ejercicios.  

5. Cualquier otro indicador que a juicio del técnico se estime indicativo del cumplimiento 
de los objetivos del plan. 

CAPÍTULO VI. CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PLAN. 

Artículo 11. Seguimiento y Evaluación. 

1. Control económico - financiero de las subvenciones concedidas, que está 
encomendado a la Intervención del Ayuntamiento, se realizará en las 
condiciones recogidas en la legislación vigente. 

2. Control y seguimiento del Plan. El Plan Estratégico debe ser revisado al 
objeto de: 

• Modificar o actualizar las líneas de subvención que pudieran haber perdido su 
vigencia, o que no sean eficaces para el cumplimiento de los objetivos. 

• Actualizar los importes de aquellas que se mantengan. Extremo ultimo vinculado 
con las consignaciones presupuestarias anuales, sin necesidad de modificar el 
Plan y siendo vinculante el presupuesto. 

• Incluir nuevas líneas de actuación que se consideren necesarias para la 
consecución de lo subjetivos previamente establecidos. 

Las concejalías delegadas de Participación y Economía efectuarán de manera 
coordinada el control del cumplimiento del presente Plan durante su período de vigencia.  

En el segundo semestre de cada ejercicio se presentará ante la Comisión informativa 
de Participación ciudadana y Bienestar social y Economía un informe en el que se 
evalué el Plan. 

Finalizada la vigencia del Plan y durante la elaboración del siguiente, la concejalía 
delegada de Hacienda deberá presentar ante la Comisión Informativa de Participación 
Ciudadana y Bienestar Social, un informe de ejecución económica y el área y la 
concejalía de Participación Ciudadana deberá realizar una memoria  en la que se 
contemple al ,menos, el grado de cumplimiento del Plan, la eficacia y eficiencia del 
otorgamiento de subvenciones en la consecución de los objetivos y efectos pretendidos 
y conclusiones, que servirán de apoyo a la motivación del siguiente Plan Estratégico de 
subvenciones. 

Dicho informe será expedido con carácter anual una vez finalice el ejercicio 
presupuestario, y deberán remitirse al departamento de Intervención antes del 30 de 
abril de cada año. Para la realización del informe las distintas áreas concedentes 
solicitarán a los beneficiarios de la subvención declaración responsable motivada en la 
que se reflejen los indicadores que a juicio del técnico se estimen indicativos del 
cumplimiento de los objetivos del plan. Si como resultado de los informes de 
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seguimiento emitidos existen subvenciones que no alcanzan el nivel de consecución de 
objetivos deseado, o el que resulta adecuado al nivel de recursos invertidos, podrán ser 
modificadas o sustituidas por otras más eficaces y eficientes o, en su caso, podrán ser 
eliminadas. 

Artículo 12. Revisión y análisis del plan. 

Finalizada la vigencia del Plan, y antes de la elaboración del siguiente, el concejal de 
Hacienda deberá presentar ante el órgano competente una actualización de los planes 
en una Memoria en la que se contemple, al menos, el grado de cumplimiento del Plan, 
la eficacia y eficiencia del otorgamiento de subvenciones en la consecución de los 
objetivos y efectos pretendidos y conclusiones, con propuesta de sugerencias para la 
elaboración del siguiente Plan Estratégico de Subvenciones. 

Artículo 13. Transparencia. 

En aras a dar cumplimiento al principio de transparencia todas las subvenciones 
concedidas por el Ayuntamiento, en cada una de sus líneas estratégicas, programas de 
ayuda y convocatorias serán publicadas, en el Portal de Transparencia, así como en la 
Base Nacional de Subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de 
la Ley 38/2003 General de Subvenciones, con indicación la entidad receptora, cuantía 
de la misma y proyecto o acción a la que va destinada.  

Artículo 14. Disposición final. Publicación y entrada en vigor. 

Este Plan Estratégico de Subvenciones y su concreción para 2025-2027, entrará en 
vigor desde el día de la publicación del edicto, por el que se aprueba del Plan Estratégico 
2025-2027, en el Portal de Transparencia y en la página web del Ayuntamiento de 
Aldaia, sin perjuicio del resto de publicaciones que han de realizarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. 
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